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D E L A P B Ü V 1 N C I A D E M A D R I D . 

¡ A 0 V E R T K N C 1 A O F I C I A L . 

Las leyes 0? denes y anuncios quw hayan <ie in
sertarse en I O S B O L E T I K K S O F I C I A L E S se han de man
dar al Gefe Políco respectivo, por cuyo conducto 
60 pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos—(Real orden de 6 de Abril de 

HE PCJBLJCA TODOS LOS DÍAS, E S C R I T O LOS DOMINGOS 

Precio de •morioioa.—En esta capital, llevado 4 domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella M rs. el mes; 3C el trimestre; 72 el se
mestre, y U 4 por un ano,—Se admiten s-jícricion.ís • o Madrid en las oficinas 
del B O L E T Í N , calle de la Puebla, número 19, coarto hajo.— Fuera do 
esta capital, directamente por medio de caria al Editor, con inclusión de»' 
importe del tiempo del abonoeu soMos.—L'u númuro suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA enUOUlAU 

La» disposiciones de las Autoridades, escfgto las 
quesean á instancia de parle no |X>bre , i serta-
rá'n oOcialmcijt-: ofimismó cualquier annnclo con
cerniente al íefVicló nacional, que dimane de las 
mismasfterotoede interés particular paparán 
intercion. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi

NISTROS. 

S. M. la Reina ruteara Seflora(que 
Dios -marde) y su augusta Real Familia 
continúan en osla ctfrte sin novedad on su 
importante st'ud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL OKCIIETO. 

Visto el espadienie instruido para la 
clasificación de la carretera entre Mon-
forte v los Peares, provincia de Lugo; 

Vistos los informes emitidos por el 
Ingeniero Gefe, Consejo provincial y Go
bernador de Lugo, y el dictamen de la 
Junta consultiva ne Caminos, Canales y 
Puertos: 

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que espresa el 
articulo 4 0 de la ley de 22 de julio de 
1857, y en atención á las razones que de 
conformidad con los citados dictámenes 
me ha espuesto el Ministro de Fomento, 
Vengo en declarar de segundo órdon la 

vera.—Señor Director general de Obras 
públicas. 

limo, seüor: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general en el 
espediente promovido por don Pedro Gue* 
rao Martínez, S. M. la Reina (O, D. G.) 
ha tenido á bien autorizar á dicho intere
sado pura que, salvo el derecho de pro
picia I y sin perjuicio de te-cero, practique 
investigaciones con objeto do iluminar 
aguas en la Rambla de fas Penis, término 
de la villa de Totana, provincia «le Mur
cia; de cuyas aguas, si fuesen encontradas, 
podrá disponer á perpetuidad el concesio
nario, al tenor de lo prescrito en el ar
tículo 27 del Real decretode 29 de abril 
del ano último. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguiente-;. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 4 de 
enero de 1861.—Corvera.—Señor Direc
tor general de Obras públicas. 

na (O. D. G.), de la consulla elevada 
por V. E. en 7 del actual, manifestando 
los motivos que dieron lugar á que en los 

También me remitirán para el 15 del 
corriente los Alcaldes que no lo han veri
ficado, la lista general de electores definí- , 
tivamente rectificada, como prescrihe el j plazos concedidos por las "Reales ó rdenes 

do 18 de euero y 26 de julio úllimo, pa
ra el registro de documentos con releva
ción de multas, no produjeran todo el re 

articulo 25 del Reglamento y casida á plie
go molido, para que pueda encuadernarse 
con las de los otros pueblosen cumplimiento 
del arl. 11G, párrafo 5.° del mismo Bé> 
glamenlo. 

Los Alcal Jes de los pueblos en que hay 
mas de un distrito electoral, elevarán a 
este Gobierno, en la forma espresada para 

mencionada carretera de Monforte á los 
Peares, que forma parle de la incluida en 
el plan general de comunicaciones con la 
denominación de Puebla del fírollon á 
Orense por ftfonfortc. 

Dado en Palacio ¿dos de enero de mi 
ochocientos seseula y uno.—Está rubri
cado de la Real maño.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

sullailo apetecido: y considerando que la 
época en que se cono -dieron dichos plazos 
rio fué la mas á propósito para quese apro-
vecbaran de ciln tu u>s los interesados á 

— » — — - quienes podría convenir, por bailarse mu* 
la lisia electoral, una relación de los que. ¡ olios de ellos ocupados en las faenas esti

vales , en cuya estación suelen pasar 
grandes temporadas en el campo, trasoír* 
riendo bastantes dias sin habitar en las 

r poblaciones, porque hasta en los feriados 
se dedican á la recolección: teniendo pre

sidíeos hechos por los A y untamientos con senté además que son muchos tos queem-
Srreglp á los artículos 4 . ' de la ley y 82 pezaron á formalizar sus documentos, no 
del Reglamento, asi como los dias seúala- habiéndoles bastado el tiempo de la pro-
dos por dichas corporaciones para celebrar I roga para reunir todos los antecedentes, la 

1 que han conseíirido después de finalizada 
• i 

sean* con especificación de les barrios y 
calles que comprendan, para los efectos 
del citado ail. 116 del Reglamento. 

Y por último, deben constar en esto Go
bierno los nombramientos de Procuradores 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O 0 E L A P R O V I N C I A 

W A 0 R I 0 . 
D E 

las sesiones ordinarias. 
M idrid 5 d • enero de 1861.—El Mar

qués de la Vega de Armijo. 

Secretaria. —Nrgociailo 
mienlos. 

2 / — Ayunlu-

Obras públicas. 

limo, señor: Conformándose S. M. la 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección general, ba tenido á bien auto
rizar á don José Ros para que, salvo el 
derecho d»- propiedad y sin perjuicio de ter
cero, pi acuque espiraciones en bnscade 
aguas subterráneas en el sitio denomina
do Loma del Rio, término de Enix, pro
vincia de Aluieria, de cuyas aguas, si 
fuesen enentradas, podrá disponerá per
petuidad el concesionario, al tenor de lo 
prescrito en el att. 27 del Real decreto de 
29 de abril próximo pasado. 

De Real orden lo digo á V. 1. para i u 
conocimiento. Dios guarde á V. 1. muchos 
*flos. Madrid i de enero de 1861.—Cor-

Seeretaria.—Negociado 2.*— A y mi ta míen * 
los.—Circular. 

Los seftores Ale ddcs de lospuehlosen 
cuyos términos hay pedáneos con arreglo 
á los artículos o.* y 11 de la ley vigente 
de Ayuntamientos y 86 del Reglamento 
pnra su ejecución, se servirán remitirme 
para el día 15 del actual, propuestas lo 
mas amplias posibles, á fin de proceder 
á los nuevos nombramientos, espresando 
el lugar nue ocupan en la lista de electores 
municipales del distrito los sugetos que in
diquen, la contribución que satisfacen por 
todos conceptos, sí han egercido ya el car* 
go ó el de cenccjal, si saben ó no leer y 
escribir y todas las demás noticias de los 
méritos y circunstancias de cada uno de 
dichos silgólos. 

Téngase presente que cuando ninguno 
de los moradores de la población, parro
quia ó caserío en que debe haber Alcalde 
pedáneo tenga la cualidad de elector que 
exije el art. 1 i de la ley, hay que hacer 
el nombramiento de este funcionario, se
gún la regla primera de la Real orden de 
25 de marzo de 1846, entre los pi ¡meros 
contribuyentes de la población ó caserío. 

Si en estos puntos reside alguno de los 
Tenientes de Alcalde, se espresará solamen
te esta circunstancia. 

Los Alcaldes que han remitido dichas 
propuestas, las reproducirán, arregladas á 
estas indicaciones. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de lorrelodones, dotada 
boTfl el sueldo de 8 rs. diarios, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe» 
tentemenle documentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el 
día que se publique el presente anuncio 
en este periódico oficial; en la inteligencia 
de que será preferido el que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 29 de octubre de 1855, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid í) de enero de 1861 .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMI.MSTltACIO.N PRINCIPAL DE HACIENDA P U 

B L I C A DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Hipotecas.—Circu lar. 

Con fecha 50 de diciembre próximo p a u 

sado dice la Dirección general de C O U I F Í -
bnciones á esta Administración de mi car
go, lo que sigue: 

*KI Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 18 del actual, la Real orden que 

| sigue:—Kxcmo. Sr.: Enterada ta Rei-

áquellu, S. M., conformándose con lo pro
puesto por V. li., se ha dignado cjnceder 
otro nuevo plazo de dos meses j ara que 
se presenten al registro de hipotecas;, libres 
de mullas, todos los <| comentos sujetes á 
esta formalidad y «pie no la hubiesen cum
plido, pero debiendo satisfacer los dere
chos señalados á los aclos coatenidos en 
dichos documentes, con arreglo á las tarifas 
y di-posiciones administrativas de la épo
ca en que hayan lenido lugar. De Real 
orden lo digo á V. li. para su conocimien
to y efectos correspondientes.» 

Y al trasladarla á V. S. la Dirección 
>ar,i igual s fines, ha acordado decir 

V. S. lo siguiente: 
1.° La próroga empezará á contarse, 

respecto á esa capital, desde el (lia en que 
se publique dicha Real orden en el Roletin 
Oficial de la provincia, y cualio después 
en los pueblos de la misma, y concluirá 
precisamente á los tdos mes.es de las res* 
peclivas fechas. 

S.° Dispondrá) V. S. que la Real or
den preinserta se publique en los mismos 
términos prevenidos en la circular de 20 
de marzo de estejano, exigiendo de los Al» 
caldes de los pueblos de esa provincia las 
noticias de que habla la disposición según*, 
da de dicha circular. 

3.° Cuidará V. S. de remitir á esta 
Dirección general en el término de un mes, 
el estado de las fechas de la publicación 
de dicha Real orden, segtin se previene ea 
la disposición tercera de dicha circular. 

4.* Igualmente remitirá V, 4». en el 
mismo término de un mes, una relación 
espresiva de los interesados que hubiesen 
promovido espedientes de indulto, y á los 
cuales alcancen los beneficios de la referí» 
da Real órdeu. 

5. ' Los espedientes instruidos en vir-

http://mes.es


. — 2 — »i7 

tad de denuncias, están comprendidos en 
diches beneficios, escepto la tercera parte 
de las multas, en los casos que sean pro
cedentes aquellas a juicio de esta Direc
ción general. 

Y 6.* Del recibo de la presente circu
lar se servirá V. S. dar aviso á vuelta de 
correo.» 
r > Y con objeto de que esta soberana 
disposición pueda tener la debida publici
dad y llegue á conocimiento de los posee
dores {de bienes inmuebles, cumpl endo 
con las prescripciones superiores, he acor
dado su inserción por tres dias consecuti* 
TOS en el Diario de \visos de esta capital 
y Bofe/m Oficial de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes que tengan en su 
l»oder documentos sujetos á la inscripción 
en los olidos de hipotecas respectivos, y 
carezcan üe esta formalidad, los presenten 
á requisilar dentro del plazo que aquella 
señala, sin otros pagos que los derechos 
naturales; encargando á los señores A l 
caldes de los pueblos de esta provincia, 
que tan luego como reciban el Maletín 
Oficial que comprenda esta circular, cuiden 
de hacerla notoria á sus administrados por 
medio de bandos ó edictos que dispondrán 
se lijpn en los sitios mas concurridos de 
sus respectivos pueblos, también por tres 
dias consecutivos, uno de los cuales al 
menos ha de sin festivo, para evitarles los 
perjuicios que en otro caso pudiera oca
sionarlos su ignorancia; esperando que de 
haberlo asi verificado, darán conocimiento 
á e>la oficina «It*. mi cargo para el día 20 
del actual. *i no quieren sufrir las conse
cuencias de si; apatía. 

Madrid 7 de vi-ro de 1861.—José Ca
bello y Goytiü. 

8 0 B I K R N O MILITAR DE l'i Pf.XZA Y PROVINCIA 

n¡-: M A D i i i n . 

(lapitania íieneral de Castilla la Nueva. 
—El M. — Sección 2.'—Archivo.—Negó* 
ciado de donativos.—Excmo. señor.—El 
escí lentísimo señor Subsecretario de la 
Guerra ei, del pasólo, me comunica la 
Real ¿rden siguiente: 

¿Exctr.o. s ftor: El <eflor Ministro <"e 
la líuerro dice con esta fecha al Presidente 
de la .Iun»n de donativos lo que sigue: La 
Reina (O. D G ) en vista de lo propuesto 
por V. li. á este Ministerio en comunica
ción di» 20 del actual, se ha servido re
solver qm» para la distribución de dona» 
tivos y aplicación de las dos mensualida
des rtíaqda 'as abonar por Real orden de 
21 de junio último, se observen las reglas 
siguientes: 

1;* Se autoriza a los Capitanes ge
nerales de los distritos para disponer el 
abono d>» las dos mensualidades referidas, 
siempre que 08 pudiendo presentarse por 
los interesados las fes de defunción de 
sus causantes ni los Gefes de los cuerpos 
á que los mismos pertenecieron justificar 
plenamente esta circunstancia, adquieran 
en virtud de certificación de los referidos 
Gefes y de las que deben reclamar de los 
Ayuntamientos y curas párrocos de los 
pueblos á que perteneciesen los que se 
consideran finados, la convicción de 
que realmente debieron haber fallecido. 

2: ' Se comprenderán en los beneficios 
de los donativos á los padres, cuyos hijos 
naturales hayan fallecido en campaña, 
siempre que justifiquen que constan
temente cuidaron de e los, y análogamente 
á los padres adoptivos a falta de los 
legítimos, En la propia forma se com
prenderá también á los hijos naturales y 
adoptivos de loi fallecidos en la referida 
campana, y á los abuelos de los mismos, 
si estos no dejaron al tiempo de su muerte 
Tiudas, huérfanas y padres. 

5 / Tendrán derecho asimismo á los 
citados beneficios las viudas, huérfanos y 
padres de los que en la referida campana 
hubieren fa lecido á consecuencia del 
cólera ó de enfermedades contraidas á 
causa de las fatigas de la guerra, con tal 

que hagan constar que los finados murieron ] 
en África ó en los Hospitales adyacentes 
del litoral y que su entrada en ellos tuvo 
lugar antes de fin de agosto ultimo, 
haciéndose estensiva en igual forma esta 
declaración al ejército de ocupación do 
Teluan. 

4 . a Las viudas, huérfanos y padres 
de los que á mano airada hayan sido 
muertos por los Marroquíes en ías inme
diaciones de los puntos guarnecidos por el 
Ejército de ocupación, tendrán derecho á 
donativo, cualquiera que sea la fecha de 
la muerte de los interesados. 

5." A los confinados que resultaren 
inutilizados por consecuencia de heridas 
recibidas en la campana de África, y las 
familias de los que hubiesen fallecido en 
el campo de batalla ó de resullas de 
heridas, se les declara igualmente con 
derecho á donativo, asimilándolos á la 
clase de tropa. De Real orden, comunicada 
por dicho señor Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. 

Lo que traslado á V. E. á fin de que 
se sirva disponer se inserte con repetición 
en lodos los periódicos oficiales de esta 
corle, con el objeto de que lenga la mayor 
publicidad posible, á Iin de que los que se 
conceplúen con derecho puedan hacer las 
oportunas reclamaciones en la forma que 
se lieoe determinada.—Dios guarde á 
V. E. muchos aúos.—Madrid 4 de cuero 
de 1861 .—De orden de S. E.—El Bri
gadier Gefe de E. Mí, Joaquín Blake.— 
Excelentísimo señor General Gobernador 
militar de esta plaza.—Es copia.—J l Ge
neral Gobernador, Serrano del Caslilllo. 

Capitania General de Castilla la Nueva. 
E. M.—Sección segunda.—Archivos. —.Ne
gociado de donativos.—Esceleutisimoseñor 
—EL Exorno. Sr. Presidente déla Juntado 
donativos, en 51 del pasado, me dice lo 
siguiente: 

«Excmo Sr : IJabiendo acordado la Her
mandad del Refugio de esta corte que se 
adjudicasen dos plazas de Colegialas eslra-
ordinarias en el Colegio de San Antonio de 
los Portugueses á huérfanas precisamente 
de Gefes ú Oficiales quehubiesen fallecido 
en la gloriosa campana de África, y estan
do adjudicada una, y debiendo adjudicarse 
otra en 31 ,de enero próximo, ía Junta 
ha dispuesto se circule á los Capilanesge-
nerales de distrito el referido acuerdo, para 
que haciéudole insertar en los Boletine* 
Ofidalesáa las provincias, puedan las per
sonas que se crean con derecho á la men
cionada plaza dirigir al Excmo Sr. M u -
quésde Alcanicos, Presidente de la referida 
Hermandad, en al plazo prefijado, la cor
respondiente instancia documentada. 

Lo que traslado á. V. E. á fin de que 
se sirva disponer se inserte en todos ios 
periódicos oficiales de esta cono con el 
objeto de que tenga la debida publicidad, 
á Iin de que los que se conceptúen con de* 
recho puedan hacer la correspondiente re
clamación. 

Dios guarde á Y. K. muchos años.— 
Madrid 4 de enero de 1861 .—De orden de 
S. E.—El Brigadier Gefe deE. M., Joa
quín Blake. —Excmo. Sr. General Goberna 
dor militar deesla plaza.—Es copia. —El 
geueral Gobernador, Serrano del Castillo 

SESrA SECCIÓN. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 18o2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Orense ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
to» de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
le al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para lomar parle en esta subasta será de 
94.00') rs. en dinero ó acciones de caminos 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
Upo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el día anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora que se haga por lo menos de 2000 
reales, quedando las restantes á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen de 
500 reales. 

Madrid 1.° de enero de 18G1.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. -Y, veciuo de 
enterado del anuncio publicado con techa 
1.° de enero úliimo, y de las condi
ciones y requisitos que se exiyen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos 11, 12, 13 y 14 de la carrete
lera de Santiago á Orense, su compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con es'.ricta sujeción a los espresa
dos requisito] y condicionen, por la cauti-
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que sera das-
echada toda" propuesta eh'que no se es-
prese determjnadáméiite la cantidad, es
crita en letra. p;>r ta «pie se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma d<¿i proponouto. 

DIRKt'.CIOX GENERAL I)K OBUAS P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Direcaion general 
ha señalado el día 1.* de febrero,, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en, pública subasta de las obras de los 
trozos 11, 12, 13 y 14 de la carretera de 
Santiago á Orense, cuyo presupuesto ascien
de a 1.891.130 rs. ltí cents. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de diciembre de último, esta 
Dirección general ha señalado el du 8 de 
febrero próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de un faro de 
sesto o rden en el fondeadero del Estacio, 
provincia de Murcia, bajo el presupuesto 
aprobado que ascienda á 150.781 rs. 13 
céntimos. 

La subasta se celebrara eu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Murcia ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, bailándose en ambos puntos 
de mauitiesio, para conocimiento del pú
blico, la memoria dsscrípliva, piónos, 
presupuestos y condiciones facultativas y 
económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar porte en esta subasta, será do 
7000 rs. eu/linero ó acciones de cami
nos, ó bien eu efectos de la Deuda pública al 
tipo que] les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y eu los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre:¡>us i olores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
¿>orla citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 400 reales, que

dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 150 rs. 

Madrid 2 de enero de 1861.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2 de enero ¡último , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras, 
de un faro do sesto orden que ha de esta
blecerse en el fondeadero del Estacio, pro
vincia de Murcia, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de dichas obras 
con estricta sujeción á los espresados requi
sito y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des-
echada teda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 1.* de febrero próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudi
cación eu pública subasta de las obras de 
los trozos segundo, cuarto, quinto y sesto, 
de la carretera de Caceres á iluelva, cuyo 
presupuesto reformado asciende á reales 
1,740.055 y 63 cernimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte tütte la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
t o , y en Caceres ame el Sr. Goberna
dor üe la provincia, hallándose en ambos 
puntos de mauiliesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos coi respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamenle 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parle eu esta subasta, será de 
87.000 rs. eu dinero o acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda publi
c a al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documenta que acredite iiubef icauzuuocl 
depósito del modo que previene la reierida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los lernunos prescritos 
por la* citada Instrucción, siendo la prime, 
ra mejora por lo. menos de 2000 rs,, que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 5ü0 rs. 

Madrid i.° de enero ue 18ül. — 1̂ 1 
Director general du Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 1.° de enero de 1801, y de las con
diciones > requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos segundo, cuarto, quin
to y sesto de la carretera de Caceres á iluel
va, se compromete á lomar a su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con* 
dicioues, por la cantidad de 

(Aquí la proposición queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado ; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta eu que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, es* 
ci ¡la en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras. 

Fecha y firma del p r o p o n e n t e . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 1.* de febrero próxi
mo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
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de la* leguas 60 v 65 de la carretera de 
Albacete á Cartagena, euyo presupues
to asciende á la cantidad de 1 .6 / (Moféa
les 67 cents. ; " ; 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
E N el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Murcia ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, bailándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parle en esta subasta será 
de 82.000 rs. vn., en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales se celebrará, única
mente entr.; sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 2000 rs., que
dando las demás á voluntad de los íicí-
tadores, siempre que no bajen de 300 rs. 

Madrid 31 de diciembre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Moilch tic proposición. 

Don N. vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe-
cba 31 le diciembre último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de bis leguas 60 y 65 de la carrete
ra de Albacete á Cartagena, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, eon estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y ondiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se baga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda p.opiii st.i en que no se espre
se deierminadaine.iie la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á l.i ejk'euiáu. de l.ts obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

S I P B R 1 N T E N D E N C I A 1 E LA CASA NACIONAL DE 

MONEDA DE MADRID. 

En cumplimiento de lo prevenido por 
Real orden de 15 de diciembre último, 
tendri lugar en el despacho (de esta Su -
perintend ¡ncia el (lia 22 del actual, á las 
doce de su mañana, la subasta de 2460 
quintales de cok, con deslino á las alt.1 li
ciones de este establecimiento duranle el 
año de 1861, con entera sujeción al pliego 
de condiciones que desde este dia se halla 
de manifiesto en la Contaduría del mismo, 
arreglándose las proposiciones al modelo 
siguiente: 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar 2460 quin
tales de cok, con deslino a la Casa de 
Moneda de Madrid, se compromete á cum
plirlas y entregarlo al precio de (lo es
presará por letra) cada quintales. 

(Domicilio fecha y firma.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la kudieneim. 

En \irtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Rázalen, Juez togado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corle, en autos que 

penden en su Juzgado y Escribanía del 
infrascrito, se ha acordado anunciar 
nuevamente la venta en pública subasta 
de dos casas, una sita en la ciudad de 
Alcalá de Henares, calle de los Hornos, 
número 2 moderno, que mide de superü* 
cié 10.155 pies, retasada en la cantidad 
de 16 400 rs., á rebajar cargas, debiendo 
tener efecto el doble remate que se ha de 
celebrar en dicho Juzgado y el de la es-
presada ciudad el dia 51 de enero pró
ximo venidero, á las diez horas de su 
mañana, y otra casa sita en esta corte, 
calle de Belén, número 11, manzana 326, 
con 1491 pies de superficie, retasada en 
la cantidad de 27.476 reales, á rebajar 
cargas; cuyo remate tendrá efecto el dia 
51 de enero próximo á las once horas de 
su mañana, en la Audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la territorial de esla 
corte, advirtiéndose que lanío para una 
como para otra linca, no se admitirán 
proposiciones que no cubran el Upo de la 
tasación. 

Madrid o i de diciembre de 1860.— 
Vicente Castañeda.—26. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas 
de esla corle, refrendada por el Escribano 
deS. M. y del número de la misma don 
Pablo de la Lastra, se cita, llama y em
plaza á lodos los que bajo cualquier con
cepto se consideren con derecho á la 
testamentaria de don Antonio FeÜx 
Panadeio, vecino que fué del lugar de 
Fuenlabrada, y especialmente á los que 
resultan como acreedores á la misma y 
son las cualro capellanías fun ladas por 
don Juan Pcdroche, don Antonio Animas, 
don Francisco (¡omez, don Juan Martin 
Comisario, y Memorias de María Pérez 
Lamaya y Alonso Lozano, á fin de que 
dentro del término de 20 dias, se pre* 
senlenenel referido Juzgado y Escribanía, 
á usar del derecho de quo se conceptúen 
asistidos —Pablo de la Lastra.—29. 

Alcaldía constitncional de Villanueva del 
Pardillo. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la secretaria de este Ayuntamiento el re* 
partimiento de la contribución territorial 
de esla villa por el término de 4 dias, 
para oir de agravios, y trascurridos no se 
oirá reclamación alguna. Lo que se hace 
saber al público para su inteligencia, p r e 
vi tiendo al señor Alcalde le Villanueva de 
la Cañada, lo baga saber á sus vecinos por 
medio de anuncio. 

Villanueva del Pardillo 6 de enero de 
1861,—El Alcalde constitucional, To
más Bravo. 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa 
de Odón. 

Confeccionado el repartimiento de in
muebles de Villaviciosa de Odón, corres
pondiente al año actual, se halla espuesto 
al público en la secretaria municipal por 
el término de 4 dias, durante cuyo plazo 
los contribuyentes en él pueden enterar
se de sus cuotas respectivas, y hacer 
cuantas reclamaciones conceptúen en la apli
cación del tanto por ciento que se les se
ñala, sin que se confundan con las que se 
pudieran incoar sobre evalucion de nienes 
ó capitales imponibles ya consentidos por 
haber espirado el término que al efecto 
se anunció, en la inteligencia que trans* 
currido dicho periodo de tiempo no podrá 
oírse ninguna reclamación por fundada que 
sea. 

Villaviciosa de Odón 6 de enero de 
i v 61.—El Alcalde, Miguel Aparicio.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, el secre
tario, Carlos Benito. 

después de pasados los cuales no se oirá 
reclamación alguna. 

Ambite 2 de enero de 1861.— El Al
calde constitucional, Genaro de Torres. 

Alcaldia eouslilucional de Carabanche 
Alto. 

Se halla concluido y espuesto al públi
co por el lérmino de ocho dias, en la Se* 
crelaria del Ayuntamiento, el reparlimien« 
to de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este pueblo y año de la 
fecha, para que toda persona interesada en 
dicho reparto, pueda enterarse y reclamar 
de agravio si lo hubiese; advirtiendo qut 
trascorrido dicho plazo no serán oidos. 

Carabanchel Alto 8 de enero de 1861. 
El Alcalde constitucional, Vicente Morales. 
—Secretario, Agustín Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Fuenlidueña de 
Tajo. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, se su
basta en publica licitación el uso volunta
rio de los pesos y medidas de esta villa, 
por lodo el año de 1861, bajo el lipo de 
5518 rs. Sus dos remates se celebrarán 
en los dias 15 y 20 del actual, en la sala 
capitular y hora de las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público para co* 
nocimiento de los que quieran interesarse. 

Fuenlidueña de Tajo 5 de enero de 
1861.—El Alcalde, Juan Manuel Sánchez 
Carralero. 

Xlcaldie constitucional de Parla. 

En la secretaría |del Ayuntamiento de 
esla villa de Parla, se halla concluido y de 
manifiesto el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería del 
año actual, para que los en él comprendidos 
puedan enterarse de sus cuotas y reclamar 
si se creye,«en agraviados con referencia al 
tanto por ciento, en término de 4 dias, pa
sados lo* cuales no serán oidos. 

Parla 7 de enero de 1861.—El Alcal-
de, Nicasio Rivera.—Por su mandado, 
Anastasio Benito, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Mira flores de la 
Siemi. 

Se halla concluido y espueslo al públi
co en la secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á contar desdo el si
guiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, el re
partimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, correspondiente al año 
próximo venidero de 1861, en cuyo plazo 
todos los contribuyentes comprendidos en 
el mi-rao, asi vecinos como forasteros, pue
den hacer las reclamaciones que crean 
jusla-, bajo apercibimiento qie pasado sin 
verificado les parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Miradores de la Sierra 28 de diciembre 
de 1860.—El Presidente de la Junta, Ma
nuel Altozano Martin.—El Secretario, Ru
fino Ose te. 

Alcaldía constitucional de Ualres. 

El repartimiento de h contribución ler* 
ritorial de esta villa de B tires para el año 
presente, está terminado y de mani
fiesto al publico en la Secretaria del Ayun
tamiento por termino de cuatro dias para 
oir de agravios. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Serranillos, Torrejon de Velasco y el Ála
mo, se servirán dar publicidad al presente 
anuncio. 

Ualres <i de enere de 1861.—De orden, 
Juan Aleonada, Secretario. 

¿alcaldía constitucional de Ambite. 

Se halla de manifiesto *n la Secretaría 
de Ayuntamiento de esta villa, por término 
de seis dias, el cuaderno de riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial en el corriente año, 
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A L C A L D I A - O O R R E G t M ' E N T Q O E 
M A D R I D . 

De los partes remitidos en este día 
por ló Intervención de arbitrios munici-
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Sales, la del mercado de granos, y n o t a 
9 precios de artículos de (tongunío, re

mita lo siguiente: 

Entrado 

2390 
1578 
1815 

112 

408 

yor las puertas tn el día de 
hoy. 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
vacas que componen 48.750 

libras de peso. 
carneros que hacen 8499 li

bras dé peso, 
cerdos degollados. 

do á 

D E A 

Precio* de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, 
y de 18 a 20 cuartos libra, 

ídem de camero» de 18 á 20 cuartos li
bra. 

Ídem de ternera, de 66 á 76 rs. arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos li
bra. 

Tocino anejo, de 70 á 72 rs. arroba, 
de 26 á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 62 á 70 rs arroba. 
Lomo, de 30 a 34 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 108 rs. arroba, v de 

38 á 46 cuirtos libra. 
Aceite, de 79 áS2 reaies arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 3 i á 40 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan ,de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos de 34 a 44 rs. arroba, y do 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, ü o ¿4 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 35 á 57 rs. arroba, y de 40 á 

16 cuartos libra. 
Lentejas, do 19 á 22 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba, y de 22 a 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 6 

3 cuartos libra. 

ídem de á 2000 rs. id., 98*50 d. 
ídem de l.°de junto de 1851, de 

2000 rs. id. 97. 
ídem de 31 de agosto de 1852, 

2000 reales, id. 96 25. 
ídem de 1.° de julio de 18otf, 

2000 rs., id, 94 60 p. 
Acciones de obras públicas de l . -

de julio do 1858, id. , 94-30 d. 
ídem del canal de Isabel II do á 1000 

reales, 8 por ICO anual, no publicado, 
107^50. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, sin cupón id. 
91 d. 

Acciones del Banco de España idem 
214 d. 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 51 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-25. d. 
París á 8 dias vista, 5-21 d. 

BOLSA DE PARÍS. 

Enero 9 de 1861. 

rs. urroba, y 2 a 

Precios fie granos en 

hoy. 
« mercado de 

Cebada aneja, de 22 112 á 25 rs. fan{ 
Algarroba, á 51 rs. id. 

Trigo vendido 1812 
Quejan por vender 1429 

Precio máximoo. . . . 
ídem minimo. . . . . . 
ídem medio . 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 9 de enero üe 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

52. 
45. 
48,61 

BOLSA DE MADRID. 

Cotitaeion del 8 Je enero de 1861 , 
D/FLO tres de la tarde. 

FONDOS P Ú B L I C O S . 

c «v •• 5 * ' 
l ib ios del 5 por 100 consolidado, 

sin cupón , publicado , 48-75, c.jtio pu
blicado 48-90 d.; á plazo, 49-1 i», c , 
59, 48-90, 85, 80, 85, 80 fin cor ó á 
uol.; 49*50 fin cor vol. pri. de 30 c: 

ídem del 5 por 100 diferido, id. publi
cado 41-90 d:; a plazo, 41 80, á fin cor 
vol. 

Deuda del personal, id., 21-25. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

I * de abril de 1850 de á 4000 reales, 
6 por 100 áttual, no publicado. 98 25. 

Fondos franceses. 

por 100. 
4 lj2 por 100. . . 

E s p o l i ó l e * . 

67,15 
96,70 

4 7 3 por 100 interior. . 
ídem esterior 47 3 | t 
ídem diferida. . . . 59 7|8 
Amortizable 19 . 

PARTE KO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA CONCORDIA. 

Sociedad especial minera. 

Los Sres socios residentes en esta corte, 
servirán pasar por sí ó por medio de 

apoderado, á satisfacer el descubierto en 
que se hallan por dividendos pasivos, á la 
Tesorería de dicha Sociedad, calle de Jaco-
metrezo, núm. 10, cuarto principal, dentro 
del término de quince dias.—El Secretario 
interino, Vicente Heú de la Rúa 24. 

s o 

EL APOSTOLADO.—EN CASTUERA. 

Sociedad especial minera. 
Con esta lucha, y conforme al arl. 12 

del Reglamento de esta Sociedad y al 22 
de la ley de 6 de julio del ano último, han 
sido requeridos poli medio de oficie» al pago 
de los dividendos que adeudan y se espre-
S T N a continuación, los Sres. siguientes: 

D ni B e n i t o Oniz, por los dividendos 
número 46, 47, 18 y 49, por la acción n ú 
mero 45, 800 rs. 

Don Bartolomé Martínez de (iuzman, 
por los dividendos núm. 46, 47, 48 y 49, 
por la medía acción del núm. 78 y media 
del 79, 800 rs. 

D o n Francisco Moreno, por los dividen
dos núins. 47, 48 y 49, por la acción nú
mero 90 y media del 98, 900 rs. 

Don Juan Fernandez Villa, por los divi
dendos núm. 46, 47, 48 y 49, por la acción 
número 64, 800 rs. 

Don Eeequiel Salinas, por e4 dividendo 
número 49, por las cuatro accior.es núme
ro 47, 48, 49, media acción del 50 y me
dia del 93, 800 rs. 

Don Luis Garralda, por los dividendos 
número 48 y 49, por media acción núme
ro 94, 200 rs. 

Don Gabriel Santin de Quevedo, por el 
dividendo núm. 49, por las tres acciones 
número 7, 60, media del 88 v medía del 
97, 600 rs. 

Don Segundo Carrasco, por el dividen
do núm. 49, por las cuatro acciones núme
ros 41, 61, 62 y 66, 800 rs. 

Don Pedro Fernandez Solloso, por el di
videndo núm. 49, por cinco acciones nú
mero 41, 42, 43, 44 y 45, 4000 r>. 

D o n Vic,'tito Fernandez Sollozo, por el 
dividendo núm. 49, por media acción nú
mero 85, 100 rs. 

I).>n Gabriel Rodríguez, por el dividen-, 
do núm. 49, por dos acciones núms. 73 
y 74. 400 rs. 

D. José Rodríguez, por el dividendo nú
mero 49, por media acción núm. 75, 100 rs. 

Don Alejo Roces, por los dividendos 
números 47, 48 y 49, por media acción nú
mero 85, 300 rs. 

Don Santos Rosado, por el dividendo 
número 49, por media acción núm. 14, 
100 rs. 

Don Federico Villalva, por el dividendo 
número 49, por la acción núm. 86, 200 rs. 

Y en cumplimiento de los artículos es-
presados, ¿e anuncia en este periódico el 
requerimiento hecho á los Sres. socios que 
quedan nombrados, á fin de que en el tér
mino de quince días se presenten á satis
facer sus descubiertos al Tesorero de la 
Sociedad don Froilan Besteiro, que vive 
calle Imperial, núm. 3, tienda, ó al recau 
dador de la Sociedad. 

Madrid 30 de diciembre de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, elSecrctario-
R. de Taranco.—28. 

cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á 4 rs. 
el 1 0 0 . 

Id. para lns quintas de Milicia 
provincial y Ejé^ilo activo, para 
ta rectificación del alistamiento y 
declaración de soldados, o l e , á o 
reales id. 

Id. para bagajes, a 6 re. id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar los 
Ayuntamientos para formar el ami-
llarumicnto, á o id. id, 

Libramientos, á o id. id. 
Cargaremes, a 5 id. id. 
Carlas de pago, á 3 id. id, 
Hay lambicn libramientos, car

garemes y cartas de pago de 
presos. 

Kstados trimestrales de defun
ciones, á 5 id. id. 

Id. dé bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, a 5 id. id. 
Id, de sanidad, á o id. id. 
Relación de suministros , á 3 

idem id. 
Cuenta general de id. , á o id. id. 
Estados mensuales de sanidad, 

conformes al modelo inserto en el 
Bolelin del dia 1.° de jul io , á 5 
idem idem, 

ídem id. de fallas cometidas en 
el mes anterior, que los señores Al
caldes han de remitir á los Promo
tores fiscales, á o id. id. 
P a r a los señores Adminis trado

res de Estancadas. 

LiV CARBONERA D E C U E N C A . 

Sociedad especial minera. 

De orden del limo. Sr. Presidente, y 
por acuerdo de la Junta directiva, se con
voca á los Sres. accionistas de esta empre
sa á junta general ordinaria para el dia 
27 del actual, á la una de la tarde, en la 
calle Carrera de San Gerónimo, núm. 40, 
cuarto segundo. 

Lo que se pone en conocimiento de 
todos los interesados con la anticipación 
que establece el art. 47 del Reglamento. 

Madrid 9 de enero de 1 8 6 1 . - El Con
tador Secretario, José Máximo Pérez.—25. 

LA SEVILLANA. 

Sociedad especial minera. 

Se requiere por segunda veza los seño
res don José Muñoz de San Pedro y don 
Germán Petit, para para que en él término 
de quince dias satisfagan o50 rs. el prime, 
ro y 200 el segundo, que importa el divi
dendo 66, correspondiente á sus acciones. 

Madrid 10 de enero de 1861. — El 
Director-gerente, J. R. de Arellant.—27. 

AVISO INTERESANTE 

A LOS 

S e ñ o r e s Alcaldes y Secretar ios 
de Ayuntamiento, Adminis tra
dores de Rentas Estancadas y 
Regis tradores de Hipotecas . 

En la imprenta del Bolelin Ofi
cial, od ie de la Puebla , núm. 10, 
cuarto bajo, se bailan impresos y 
de venta los documentos 
tes: 

siguien-

Para los Señores Alcaldes y S e 
cretarios . 

Papel para el repartimiento or
dinario de la contribución territo
rial, á 5 cuartos pliego. 

Id. para el amillara miente , á 
idem idem. 

Cuadernos para lormar las cuen
tas municipales, que constan de 
ocho plieffos de impresión con su 

Cuentas justificadas de papel 
de multas. 4 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id. de documentos de giro. 
Id. de pólvora, 
Id. de sal. 
Id. de tabaco. 
Id. de sellos de 

Para los s ¡ñores 

franqueo. 

Registradores 
de H i p o t e c a s . 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado, 10 rs. el 100 . 

ídem de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, 5 
cuartos cada pliego. 

A medida que los seftores Alcal
des ú otras personas, encarguen la 
impresión de modelos que no es
tén en la nota anterior, se harán 
con la misma economía y se anun
ciarán en el Bolelin, para su venta. 

También se halla de venta en 
dicha imprenta: 

Guia segura de amillaramiento. 
á 18 rs. el egcmplar. 

Id. completa de repartimiento, 
á G0 id. id. 

E D I T O R , D . J U A N A N T O N I O ( J A R C I A . 

Imprenta del mis-no, Puebla núm. 19, esqui
nadla Corredera Baja de San Pablo* 
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